
Lima, O 4 ABR. 2006

Visto, el Informe N° 037-2006-AGN/DNDAAI, de
fecha 27 de marzo del 2006, de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y

<J:;jíM~"Archivo Intermedío, sobre modificación de la Resolución Jefatural N° 050-2006-
~ :f~W<"~GN/J' de fecha 10 de febrero del 2006;

'" o , ~¡ CONSIDERANDO
''''C' ,/.'Q/,t a G?<' ~¿

- ./ Que, mediante Resolución Jefatural N" 050-2006-
AGN/J se aprobó la Oficialización del evento denominado "1 Reunión Técnica
Nacional de Archivos Notariales" a realizarse los días 18 y 19 de abril del presente

,~~ Dé'/.; año, en la ciudad de Chachapoyas - Amazonas;
(j ,~\.¡:.Q .olr~~""'Y-:t-:p_~ :too •.••••

. ,< f1~'h¡s~ ?!~~6 Que, con Informe N° 037-2006-AGN/DNDAAI se
'2. "> ' ' •• I j I ñala la necesidad de postergar la realización del evento en mención para los días 18 y
b

O

' ~~'Q¡>;' "'~ 9 de mayo del año en curso, a fin de llevar a cabo una buena organización;
ce¡ \\i'c,

Que, en el mismo informe se señala que corresponde
al Archivo General de la Nación la organización del mencionado evento, a través de la
Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio;

Que, en el literal d) del artículo 5° de la Ley N° 25323,
Ley del Sistema Nacional de Archivos, establece como uno de los fines del Archivo
General de la Nación, la organización a nivel nacional de eventos de capacitación
archivistica;

De conformidad con la Ley N° 25323; los Decretos
Supremos Nos. 008-92-JUS y 005-93-JUS; y la Resolución Ministerial N° 197-93-JUS;

Con los visados de la Dirección Nacional de
Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio; de la Oficina Técnica Administrativa; y
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Modificar los artículos
Primero y Segundo de la Resolución Jefatural N° 050-2006-AGN/J, en el siguiente
sentido:

J



Teresa Carrasco Caucro
JEF,\

Archivo General de la Naci6n

"Artículo Primero.- Oficializar la 1 Reunión Técnica
Nacional de Archivos Notariales a realizarse en la ciudad de Chachapoyas - Amazonas,
los dias 18 y 19 de mayo del presente año".
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